
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONT~VERSIA CONSTITUCIONAL 41/2018""'' " 

ACTOR!: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MOREUOS 

SUBSEPRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONST,TUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once_ de __ mayo 
1 

dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar .Morales, :Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la'1Nacióh,~con--el dl'ctámen' de la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos, instructora en el,.RI~~ntF asunto, recibido el día de hoy en la 
Sección de.· Trámite de Controversias~,Constituciónales y de Acciones de 
ln~onstitueionali~. d ~e ;1.~·. S.Ubsep~e!ar¡~~GéQeral de-·Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const~A) :<· · · . . ·. '·· .-

Ciudad,Ce. México, '.i\~nee··'aé,;~á~oii:Ls mi1.·dieQho. 

· Agrég uése ·al ex~ediént~;· parli1'tj~e.Su'rta ·~s lé~á!es, el dictamen 

de cuenta de la .·.M1rnstraJ lnstructo~a~..:.,Margarita, Beatriz. Luna Ramos, 

mediante el. ctl~I ,solicita ~e r~mitÍi ,e.sf ~ó~si~. constitucional a la Sala 

de su adscripc1on, .. para, que se avoque'a swr~oluc1on~ . / 
,. ,.- ,- .J ' 

~ ~ ~ ~ -~ $ e· :·~ •- •·w - /'" - , 

Atento,a lo a·nteriór,. con -flinaarn ~-,. r"los art!culos 14, fracciones 11 y 
. . • ·1- '"' . 

XXlll 1
, de la Ley Orgánica de1·.,Poder Ju:dicial. de.la·'Federación; 87, fracción 

12, del Reglame~t~Jnteri~r:~é.lá ~h~c,one d
1
e Justicia de la Nación, así 

como en los puntos 'segundo/ 'fracciórr P, tercero4 y quinto5 del Acuerdo 

General 5/2013, del Tribu~leno, ~e trece de mayo de dos mil trece, 

envíese este asunto a la Segunda Sdla de este Alto lTrit1unal, a la que se 

encuentra adscrita la ~tra instructo[a 

Notifíquese. 1 " 

i 
1Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ] 

1 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la puprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes pro~ectos de resolución.( ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos int~riores y acuerdos generales. 
2Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la compet~ncia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
siguiente: [ 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnara el asunto a la Sala de adscripción de aquél;( ... ] 
3SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justiba de la Nación conservará para su resolución: ( ... ) 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba ~obreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en é!stas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impu~nación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precede'nte, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. \ 
SQUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala eh términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de drigen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento norrhativo. 
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Lo pro~eyó y firma el M ni~tro Luis María Aguilar Morales, 

P~esidente ~e la Suprema Con de Justicia de la Nación1

, quien actl1a 
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